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Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México. Protocolo para la 
prevención y atención del hostigamiento sexual y acoso sexual de la Agencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 8. 
 
El presente Protocolo tiene como objeto garantizar un entorno laboral seguro, libre de 
violencia y discriminación, a través de las acciones encaminadas a la prevención y 
acompañamiento para las rutas de atención de casos de conductas de hostigamiento 
sexual y de acoso sexual, en estricto cumplimiento del marco jurídico aplicable y los 
principios de debido proceso, legalidad, perspectiva de género y respeto a los derechos 
humanos. La respuesta debe ser eficaz ante cualquier forma de violencia. 
 
El Protocolo para la prevención y atención del hostigamiento sexual y acoso sexual de la 
Agencia entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México. 
 
La aplicación y observancia del Protocolo deberá hacerse con los recursos humanos, 
materiales y presupuestarios asignados a la Agencia, por lo que no implicará erogaciones 
adicionales. 
 
 

Congreso de la Ciudad de México. Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México. (Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 40. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo 81; y se adicionan un párrafo 
quinto, un párrafo sexto y un párrafo séptimo al Artículo 81, de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación por el Congreso de la 
Ciudad de México. 
 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36449/GOCDMX%2023062026.pdf
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Congreso de la Ciudad de México. Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México. (Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 40. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo tercero del Artículo 260; el Artículo 263; y se 
adiciona un párrafo segundo, un párrafo tercero, un párrafo cuarto al Artículo 109; un 
párrafo cuarto al Artículo 260; un párrafo segundo, un párrafo tercero y un párrafo cuarto 
al Artículo 260, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación por el Congreso de la 
Ciudad de México. 
 


